
PROPUESTA CURRICULAR EN EL ÁREA DE 
COMUNICACI~N Y REPRESENTACI~N PARA 

ALUMNOS CON TRASTORNOS EN LA 
COMUNICACI~N. 

Juana M" Hernández Rodríguez 
Equipo EspecljCico de Autismo 

La comunicación que se presenta a continuación forma parte de la investigación que 
sobre el mismo tema se ha desarrollado durante los años 1992-94'. La realización de este 
trabajo se justificó por varios motivos. Por un lado, las capacidades comunicativas y 
representacionales desempeñan un papel decisivo en el proceso de educación, de tal 
forma que son requisito para el desarrollo de otras funciones y, muy en especial, de pau- 
tas de relación social que se requieren en los contextos de enseñanza-aprendizaje. De ahí 
que el Currículo Oficial (CO) (MEC, 1992a y b) contemple su desarrollo a través de 
áreas curriculares concretas en las diferentes etapas educativas. 

Por otro lado, dado el carácter abierto del CO, la Administración sólo define los obje- 
tivos y contenidos de etapa, siendo preciso concretarlos y definirlos en los centros. Esta 
tarea de leer e interpretar el CO para adaptarlo a las necesidades de los alumnos, cuan- 
do se trata de alumnos con discapacidades graves, puede resultar más difícil y laborio- 
sa, precisándose pautas y criterios que permitan desarrollar efectivamente los proyectos 
curriculares. 

En este sentido, las medidas a tomar son muchas y muy variadas. Nosotros decidi- 
mos invertir los esfuerzos en elaborar esta propuesta curricular porque pensamos que es 
urgente disponer de referentes ajustados a la realidad. Además, un factor necesario para 
favorecer e impulsar el proceso de desarrollo curricular en los centros educativos es la 
creación de materiales curriculares coherentes con los planteamientos del CO (Del 
Carmen y Zabala, 1991). 

El trabajo se estructura en cinco partes: en la primera parte se analizan las dificulta- 
des que presentan los alumnos con trastornos en la comunicación. A continuación se 
estudia qué planteamiento hace el CO del lenguaje, y en que medida se contemplan las 
necesidades especiales. 

En la tercera parte se revisan los programas de lenguaje más usados. En la cuarta, se 
ofrece el marco teórico en el que se basa la propuesta curricular. Y por último, se secuen- 
cian los objetivos y contenidos, se concreta la metodología y se organizan los materia- 
les, los espacios y los recursos personales. 

'La licencia de estudio concedida por el MEC durante el curso 1992-93, así como el asesoramiento de A. 
Riviere han facilitado la consecución del proyecto. 



La presente comunicación recoge los aspectos más importantes que están en la base 
del mencionado trabajo, así como algunos de los resultados alcanzados en la adaptación 
del currículo. 

OBJETIVOS DE LA INVESTIGACI~N 

A través de nuestro estudio, pretendemos ofrecer posibles líneas de actuación sobre 
cómo fomentar desde la escuela - centro de Educación Infantil o centro de Educación 
Especial- el desarrollo y uso de las capacidades comunicativas y lingüísticas en alumnos 
de O a 6 años, cuya edad cronológica puede ser mayor, y que presentan alteraciones de 
la comunicación (autismo, trastornos generalizados del desarrollo, alteraciones graves). 
Por ello, nos propusimos los siguientes objetivos: 

1" Desarrollar los objetivos, secuenciar los contenidos y concretar las orientaciones 
metodológicas que el área de Comunicación y Representación del CO propone. 

2" Proponer contenidos que hagan referencia no solo al lenguaje oral, sino también a 
la adquisición de un lenguaje que permita cumplir en el mayor grado posible las mismas 
funciones que el lenguaje oral. Otros contenidos referidos a medios de representación no 
lingüística (expresión plástica, expresión musical, expresión corporal ...) no han sido 
abordados en esta propuesta. 

3" Proporcionar un instrumento de concreción del currículo que oriente en la elabo- 
ración del proyecto curricular y consecuentemente, en la programación y las adaptacio- 
nes. 

4" Desarrollar un cuestionario de "Evaluación de la Comunicación" (ECO) para faci- 
litar la evaluación y la propuesta de adaptaciones curriculares individuales. 

Conocer el CO es un paso previo a cualquier decisión de adaptación curricular. Y es 
así que en el área curricular se señala que la educación y el aprendizaje han de atender a 
la múltiple función del lenguaje, de comunicación y representación, así como de regula- 
ción del comportamiento ajeno y propio. Ahora bien, si bien se insiste en el carácter lin- 
güístico y en la función representativa, se resalta el papel comunicativo e interpersonal. 
Concebir el lenguaje de esta manera lleva a una opción educativa clara, que se refleja en 
la selección de objetivos, en los bloques de contenidos y en la metodología propuesta. 

Este enfoque comunicativo del área -opción pragmática del lenguaje- constituye un 
marco adecuado para dar respuesta a los alumnos con trastornos en la comunicación. De 
hecho, los currículos que en los últimos años se han desarrollado para esta población son 
también pragmáticos (Schaeffer et al, 1980; Beisler y Tsai, 1983; Watson et al, 1989). 

Ahora bien, el CO es un marco que necesita adecuarse y concretarse, de forma que 
podamos disponer de un referente que realmente guíe la actividad educativa. 



DIMENSIONES DE LOS ACTOS COMUNICATIVOS 

Las propuestas para desarrollar la comunicación deben estar basadas en un sólido 
marco teórico. De acuerdo con el enfoque comunicativo del área, el análisis de los actos 
comunicativos nos permitió determinar qué dimensiones son adecuadas para secuenciar 
y organizar de una manera determinada los objetivos y contenidos prescritos. 

Así, todo acto comunicativo tiene una forma (dimensión forma) y una modalidad 
específica (dimensión modalidad), sirve para una función particular (dimensión uso), 
expresa ciertos significados (dimensión vocabulario) y ocurre en un contexto determi- 
nado (dimensión contexto). 

Dadas las alteraciones pragmáticas e interpersonales que presentan estos alumnos, 
esta propuesta curricular da prioridad a la enseñanza y uso de las habilidades comunica- 
tivas para una gran variedad de funciones, en diferentes contextos y situaciones. Por 
tanto, la dimensión uso y la dimensión contexto ocuparon un lugar prioritario y a ellas 
se dedicó más atención, puesto que tradicionalmente han sido las más olvidadas en la 
enseñanza, tanto en la evaluación como en la intervención. Las otras dimensiones 
-modalidad, forma y vocabulario- se consideran instrumentos para comunicar una 
potencia comunicativa más que fines en si mismos y por esta razón se desarrollaron en 
menor medida. Además su enseñanza ha sido una práctica habitual en las escuelas. 

1" PASO. ADECUACI~N DE LOS OBJETIVOS GENERALES 

La adecuación de los objetivos a las características de los alumnos con trastornos de 
la comunicación se hizo dando prioridad a aquellos objetivos que recogen el desarrollo 
de las capacidades de comunicación y representación lingüística, y no tanto a los modos 
de representación no lingüística. 

2" PASO. DESARROLLO DE LOS CONTENIDOS DE ETAPA 

Dadas las características de estos alumnos, fué necesario: 

- Matizar la denominación del bloque de contenido denominado "lenguaje oral" de 
forma que hiciera referencia no tanto al lenguaje oral, como a "los usos y modos 
de comunicación". La capacidad de comunicación con los demás se puede desa- 
rrollar a través sistemas de comunicación alternativos al oral (Schaeffer et al, 
1980). 

' En determinados currículos como por ejemplo el TEACCH de Watson y otros (1989) se distingue la dimen- 
sión funcional y la dimensión semántica. Nosotros compartimos la opinión de Jordan (1992), quien encuentra 
que es muy difícil para la mayor parte de los profesores separar conceptualmente estas dos dimensiones y en 
la práctica tampoco es esencial hacerlo. 



- Desarrollar tal bloque de contenidos para que diera más información del qué ense- 
ñar. Se desarrollaron fundamentalmente los contenidos procedimentales, porque se 
parte de un enfoque procedimental del área. 

Se decidió en qué grado deben conseguirse en cada ciclo los propósitos que en los 
objetivos y contenidos generales se manifiestan. Se establecieron 3 niveles: 0-1; 1-3 y 3- 
6 años. Los criterios que guiaron la secuencia fueron: 

1. Criterio psicoevolutivo: la pertinencia en relación al desarrollo evolutivo. Tal desa- 
rrollo se tradujo en un avance: 

* Desde los intereses y necesidades de comunicación más básicos y generales a los 
intereses y necesidades más específicos y matizados (ampliación del campo de 
intereses). 

* Desde procedimientos más simples o de bajo nivel a más complejos o de alto nivel 
de carga cognitiva. 

* Desde los usos más familiares (en contextos habituales y cotidianos y con interlo- 
cutores conocidos) hasta los usos menos familiares (propios de contextos más 
amplios y con interlocutores no conocidos). 

2. Criterio epistemológico: el enfoque comunicativo del área da prioridad a la 
dimensión uso del lenguaje frente a las otras dimensiones. Dado que la dimensión uso 
es muy amplia, se delimitaron los siguientes ejes-básicos de secuenciación: 

* Las funciones comunicativas: la complejidad del lenguaje no viene dada sólo por 
su complejidad sintáctico-gramatical, sino sobre todo por las necesidades de comu- 
nicación a las que tiene que responder. La secuencia progresiva de adquisición de 
las funciones comunicativas y el modo cada vez más lingüístico de comunicarlas 
permite por tanto ordenar los contenidos. 

* La respuesta a la comunicación: la capacidad de comprender mensajes, de com- 
prender a las otras personas y de interpretar los distintos tipos de intenciones que 
le comunican se va desarrollando a lo largo de la etapa. 

* Las estrategias y normas que regulan los intercambios comunicativos: la compe- 
tencia conversacional aumenta progresivamente al tiempo que aumentan las habi- 
lidades comunicativas y lingüísticas. 

3. Criterio psicopedagógico: adecuación de los nuevos contenidos a los conocimien- 
tos previos del alumno acerca de las situaciones de comunicación . 

En el cuadro 1 se presenta -como ejemplo- el desarrollo y la secuencia del contenido 
no 2 del CO, cuyo eje de progresión es las funciones comunicativas. 


